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TEMARIO PROVISIONAL

1. Informe de las actividades de la Presidenta y de la Secretaría Permanente de la CIM

2. Mandatos recibidos de la XXXII Asamblea de Delegadas 

3. Eliminación de la Violencia Contra la Mujer:

a. Implementación del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará;
b. Cuarto Informe Bianual de la Comisión Interamericana de Mujeres en el cumplimiento de la Resolución AG/RES.1456 (XXVII-O/97) “Promoción de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará”.

4. Combate del Crimen de Tráfico de Personas, Especialmente Mujeres, Adolescentes y Niños:

a. Información actualizada sobre las actividades de la CIM referentes al antitráfico;

b. Resultados de la Reunión del Caribe OEA/OIM;

c. Investigación en Japón y Alemania.

5. Preparativos para la Cuarta Cumbre de las Américas:

a. Informe de la Reunión de Marzo del Grupo de Revisión e Implementación de Cumbres (GRIC);

b. Informe de la reunión de Género y Sociedad Civil, Buenos Aires, Argentina;

c. Cumplimiento con la resolución CIM/RES. 230 (XXXII-O/04), “Género y acceso al trabajo decente para enfrentar la pobreza y fortalecer la gobernabilidad democrática”.
6. Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género:

a. Continuación del Proyecto CIDA/OEA sobre la incorporación de la perspectiva de género dentro de la OEA;

b. Informe sobre la “Implementación del Programa Interamericano de Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género”, de conformidad con la Resolución AG/RES.1941 (XXXIII-O/03), para ser presentada en la XXXV Sesión Ordinaria de la Asamblea General de la OEA.

7. Informes y resoluciones para ser presentados a la Asamblea General de la OEA del 2005

8. Ejecución presupuestaria al 31 de marzo de 2005

9. Otros asuntos
